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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3377 Decreto n.º 90/2019, de 22 mayo, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones destinadas a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la prestación 
de servicios y programas en materia de atención a mujeres 
víctimas de violencia de género y la ampliación y mejora de los 
mencionados servicios con base en el Real Decreto-Ley 9/2018, 
de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del 
pacto de estado contra la violencia de género y los gastos de 
funcionamiento de las casas de acogida.

El Decreto del Presidente 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional, establece la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atribuyendo, en su artículo 10, a la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, entre otras, las competencias 
en políticas de mujer.

El Decreto de Consejo de Gobierno 74/2017, de 17 de mayo, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, dispone que la Dirección General de Mujer e Igualdad de 
Oportunidades ejercerá, entre otras, las competencias en materia de prevención 
de violencia de género.

De este modo, le corresponde así mismo el desarrollo y promoción de 
actuaciones integrales encaminadas a la erradicación de la violencia de género, 
incluyendo medidas de prevención, protección e inserción social de las víctimas, 
y el fomento, diseño y propuesta de planes de actuación de colaboración 
interinstitucional.

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 
Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece como 
principios generales, entre otros, la no discriminación de las mujeres a favor de los 
hombres, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación 
de la violencia ejercida contra las mujeres en todas sus formas y manifestaciones.

De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades a través de la Dirección General de Mujer e Igualdad 
de Oportunidades, considera como objetivo prioritario apoyar la realización de 
cuantos programas, proyectos y actividades emprendan las Corporaciones Locales 
de la Región de Murcia y que, por su finalidad, contribuyan a hacer efectivo el 
apoyo a las víctimas de violencia de género así como erradicar la misma del 
orden social de la Región de Murcia.

La actuación a través del programa para la prestación de servicios en materia 
de atención a mujeres víctimas de violencia de género, resulta de indudable 
interés público y social, en la medida en que se pretende que las mujeres 
víctimas de violencia de género sean capaces de superar las secuelas del maltrato 
y enfrentarse a su vida de forma independiente, dotándolas de las habilidades 
sociales y del equilibrio psicológico necesario para ello.
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Para garantizar una mejor atención a todas las mujeres víctimas de violencia 
de género en la Región de Murcia, se ha considerado que la Red Regional CAVI se 
configure de la siguiente manera y las casas de acogida para mujeres y sus hijos 
e hijas víctimas de violencia de género:

a) Centro de Atención Especializada a Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género (CAVI), que se ubicarán en los Ayuntamientos cabecera en función del 
número de habitantes y con más casos de usuarias del CAVI, el cual puede 
tener varios municipios de influencia, en donde los tres perfiles profesionales 
(psicología, jurídica y social) darán cobertura a todo su radio de acción.

b) Punto de Atención Especializada (PAE), ubicados en algunos municipios 
de la Red Regional CAVI, sirviendo de enlace entre la sede CAVI y el resto de 
municipios de su ámbito de influencia, prestando servicio de psicología. La 
atención jurídica y social se realizará por los/as profesionales de la sede CAVI del 
Ayuntamiento cabecera.

c) En aquellos municipios situados en el área de influencia de cada CAVI y 
que no disponen de PAE, se podrá prestar servicio profesional de psicología en 
régimen de itinerancia por el CAVI del Ayuntamiento cabecera.

d) Casas de acogida para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos 
e hijas, en su caso, en los municipios consignados. 

Si bien, la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local, ha modificado las competencias propias 
de los municipios, de manera que la promoción y reinserción social ya no se 
incluye entre las mismas, hay que advertir de la publicación de la Ley 6/2014, 
de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los 
servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivado de 
la entrada en vigor de la citada Ley 27/2013, en cuyo artículo 1 se establece que 
“Las competencias atribuidas a los municipios de la Región de Murcia por las leyes 
de la Comunidad Autónoma anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, 
se ejercerán por los mismos de conformidad con las previsiones contenidas en la 
norma de atribución, en régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos siguientes en relación con las competencias relativas a salud 
y servicios sociales, y de lo previsto en la disposición transitoria tercera de la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, respecto de las competencias relativas a los 
servicios de inspección sanitaria”.

Por su parte, el artículo 6 de esta Ley, modificado por Ley 20/2015, de 16 
diciembre, expresamente afirma que “Las competencias que, con carácter previo a 
la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se preveían como propias 
de los municipios en materia de participación en la gestión de la atención primaria 
de la salud y en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción 
y reinserción social, a las que se refieren las disposiciones transitorias primera y 
segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, respectivamente, continuarán 
siendo ejercidas por los municipios en los términos previstos en las normas 
reguladoras del sistema de financiación autonómica y de las haciendas locales”.

De la interpretación del precepto se deriva que las competencias que haya 
venido ejerciendo el correspondiente Ayuntamiento en base a la legislación 
anterior a la aludida Ley 27/2013, las va a seguir ejerciendo de la misma manera, 
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y, en consecuencia, respecto de la planteada, habrá de entenderse que, hasta que 
no se dicten las normas reguladoras del sistema de financiación autonómica y de 
las haciendas locales, la referida entidad local va a poder seguir desarrollándola. 

Por eso se considera necesario participar en los gastos derivados de los 
servicios de asistencia integral que contempla el artículo 47 de la Ley 7/2007, 
de 4 de abril, para la igualdad entre Mujeres y Hombres y de protección contra 
la violencia de género en la Región de Murcia, mediante la concesión de una 
subvención a los Ayuntamientos de la Región de Murcia en cuyos municipios se 
prestan los mencionados servicios.

Por otra parte el Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 
15 de noviembre de 2016, promueve un Pacto Social, Político e Institucional que 
recupere el espíritu de consenso de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, en su contenido 
entre otras cuestiones “Dotar suficientemente las partidas presupuestarias, 
especialmente los recursos destinados a la prevención y a la asistencia social 
de las víctimas de violencia de género y de sus hijos e hijas, dependientes tanto 
de las Comunidades Autónomas, como de los servicios de proximidad de los 
ayuntamientos y centros de la Mujer para el desarrollo y cumplimiento de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Genero y la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia”.

Tras la publicación del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas 
urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género y 
para garantizar una mejor atención a todas las mujeres víctimas de violencia 
de género en la Región de Murcia, se considera mejorar y ampliar los recursos, 
programas y servicios de la Red Regional de Centros de Atención a Víctimas de 
Violencia de Género (CAVI), Puntos de Atención Especializada a Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género (PAE) y Casas de acogida para mujeres víctimas de 
violencia de género.

De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades a través de la Dirección General de Mujer e Igualdad 
de Oportunidades, considera como objetivo prioritario mejorar y ampliar los 
programas, proyectos y actividades emprendan las Corporaciones Locales de la 
Región de Murcia y que, por su finalidad, contribuyan a hacer efectivo el apoyo a 
las víctimas de violencia de género así como erradicar la misma del orden social 
de la Región de Murcia y tras la publicación del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 
de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la 
violencia de género.

La actuación a través del programa para prestación de atención a mujeres 
víctimas de violencia de género, resulta de indudable interés público y social, en 
la medida en que se pretende que las mujeres víctimas de violencia de género 
sean capaces de superar las secuelas del maltrato y enfrentarse a su vida de 
forma independiente, dotándolas de las habilidades sociales y del equilibrio 
psicológico necesario para ello.

Por otro lado, los Ayuntamientos de la Región de Murcia relacionados en 
el Anexo 1 que se adjunta al texto del Decreto y que se corresponden con los 
municipios de la Región de Murcia en los que se presta servicios y programas en 
materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género.
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Entendiendo, por tanto, que existen razones de interés público y social que 
lo justifican, la Administración Regional, a través de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades y pretende seguir fomentando el desarrollo de los 
servicios en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género, 
mediante la concesión directa de subvenciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La concesión de las subvenciones de esta naturaleza y conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 22 
de mayo de 2019, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención y finalidad.

1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones por parte de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
a los Ayuntamientos de la Región de Murcia que se relacionan en el Anexo 1 de 
este Decreto, para el desarrollo de servicios y programas en materia de asistencia 
integral a mujeres víctimas de violencia de género.

2. La finalidad de dicha concesión es financiar los gastos de personal 
derivados de la prestación de servicios y programas en materia de atención a 
mujeres víctimas de violencia de género que prestarán servicio en los Centros 
de Atención Especializada para Mujeres Víctimas de Violencia de Género y en los 
Puntos de Atención Especializada, así como los gastos de funcionamiento de las 
Casas de Acogida.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, al ir 
destinadas a los Ayuntamientos en cuyos municipios están ubicados los Centros 
de Atención Especializada para Mujeres Víctimas de Violencia (CAVI), Puntos 
de Atención Especializada (PAE) y Casas de Acogida, por lo que se autoriza la 
concesión directa de la misma en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, concurriendo razones de interés público y social.

2. La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá a la 
persona titular del Servicio de Planificación y Programas de la Dirección General 
de Mujer e Igualdad de Oportunidades de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades.

3. La concesión de las subvenciones se instrumentará mediante Orden de 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.
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Artículo 3. Beneficiarios cuantía y criterios de distribución.

Serán beneficiarios de las subvenciones a las que se refiere el presente 
Decreto los Ayuntamientos de la Región de Murcia que se relacionan en el Anexo 1 
que se adjunta, con las cuantías y para los programas que se indican en el mismo.

La cuantía máxima a conceder será de 60.000 € para gastos de 
funcionamiento de las casas de acogida en los Ayuntamientos destinados a tal 
fin, exceptuando para el Ayuntamiento de Murcia que será de 120.000 €, por 
contar con dos casas de acogida.

En cuanto a los CAVIS y PAE, los criterios de distribución de la cuantía de 
subvención se han determinado en base al ámbito de influencia, aumento de la 
demanda de usuarias y a la población susceptible de intervención. Anexo 1

Artículo 4. Requisitos. 

Los beneficiarios de las subvenciones a que se refiere el presente Decreto, 
deberán reunir los siguientes requisitos y presentar dichos documentos que lo 
acrediten: 

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d) No estar incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en 
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) Documento Bancario donde conste el IBAN para realizar, en su caso, el 
ingreso de la subvención.

La acreditación de estos requisitos se realizará mediante declaración 
responsable otorgada por cada uno de los ayuntamientos (Anexo 5)

Además se tendrá que acreditar mediante certificación del órgano 
competente, la aceptación de la subvención. Los Ayuntamientos podrán solicitar 
la concesión de una cantidad menor a la prevista en la tabla del anexo 1 indicando 
la causa que lo justifica y, de acuerdo con el presupuesto otorgado

Los Ayuntamientos presentarán en el plazo de 15 días, a contar desde la 
aprobación del presente.

Artículo 5. Obligaciones.

Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y, en particular, a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
y justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones en los plazos y términos que se establezcan.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores por la normativa aplicable.
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c) Comunicar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades de subvencionadas, procedentes de cualquier otra Administración o ente 
público o privado, nacional o internacional. En este sentido la concesión concurrente 
de la subvención de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y otras 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas por dichas entidades no 
superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

d) Comunicar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
modificación de cualquier circunstancia que afectase a alguna de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Se considera que la mejora y ampliación de la subvención ha de asumirse 
por el personal que ya está contratado para los centros especializados en violencia 
de género. La ampliación del horario del personal a jornada completa se ajustará 
al convenio adaptado en el acuerdo marco del Ayuntamiento correspondiente. 
Para aquellos ayuntamientos que su personal no pueda desarrollar sus funciones 
en jornada completa, dicho personal tendrá que justificar a la Dirección General 
de Mujer e Igualdad el Oportunidades, el motivo por el cual no puede asumirlo. 
En dicho caso el Ayuntamiento podrá contratar a otro personal en las horas que 
faltarían para realizar la jornada completa, con base en las condiciones previstas 
en el presente Decreto o bien acreditar la modificación de la cuantía de la 
subvención (art. 4 del presente Decreto).

f) Dado que la ampliación del horario se debe a ofrecer mayor cobertura 
a la atención integral a mujeres víctimas de violencia de género, se insta a los 
ayuntamientos para que dicho horario se desarrolle en horario de mañana de 
lunes a viernes, y dos tardes como mínimo de lunes a jueves, teniendo que 
cuenta que cada tarde al menos se trabajarán tres horas y una tarde el equipo 
CAVI tiene que estar completo. 

g) El personal contratado de la Red Regional de Centros de Atención 
Especializada en Violencia de Género no podrá realizar otras funciones que las 
descritas en el objeto del presente Decreto, esta Dirección General se reserva el 
derecho de inspeccionar que se lleve a cabo las competencias en violencia de género. 

h) Hacer constar en cualquier soporte utilizado para la publicidad y difusión 
de la actividad subvencionada que ésta se realiza en virtud de la financiación del 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad del Pacto de 
Estado y la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. Esta publicidad 
deberá llevar los logos correspondientes a su financiación.

i) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

j) Poner a disposición de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades cualquier otra información y/o documentación que sea necesaria y 
así sea requerida por las normas estatales y autonómicas en materia de ayudas 
y subvenciones, así como conservar los justificantes originales de la ayuda de 
acuerdo con lo prevenido en dicha normativa.

k) Verificar, en relación al tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal relativos a las personas atendidas, el compromiso de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.
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Artículo 6. Financiación.

1. El importe de las actuaciones asciende a 2.444.556,90 euros para CAVI 
y PAE, y a 360.000 € para Casas de Acogida, de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; la financiación aludida no se 
realiza con cargo a fondos de la Unión Europea.

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

3. Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 7. Pago de las subvenciones.

El pago de cada una de las subvenciones se realizará por el importe total 
de las mismas de forma anticipada y con carácter previo a la justificación de 
su finalidad, teniendo en cuenta que constituyen financiación necesaria para 
poder hacer frente a los gastos que comportan las actuaciones subvencionadas, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en todo caso 
antes del 31 de diciembre del 2019.

Artículo 8. Régimen de ejecución y justificación.

1 El periodo de ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será 
el establecido en la correspondiente Orden de concesión, que deberá estar 
comprendido, en todo caso, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019.

2. La justificación por parte de las entidades beneficiarias de las subvenciones 
del cumplimiento de éstas y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

3. La justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, se realizará, 
en el plazo de 3 meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución.

Cuando por razones no imputables a la entidad beneficiaria no fuera 
posible cumplir con los plazos de ejecución o justificación establecidos en las 
correspondientes Órdenes de concesión de subvenciones para los Centros de 
Atención Especializada y Puntos de Atención Especializada y las casas de acogida, 
ésta podrá solicitar, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades la 
autorización de la ampliación de los mismos, hasta el 30 de septiembre de 2019.

A tal efecto, el Ayuntamiento beneficiario deberá acreditar debidamente la 
concurrencia de las circunstancias que impidan el cumplimiento del plazo a que se 
refiera la solicitud, indicando, en su caso, cuál es el estado de ejecución técnico y 
económico del proyecto subvencionado, así como la fecha prevista de finalización del 
mismo, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 32.1 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo y de conformidad con lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas tanto la solicitud como la autorización de ampliación 
de los correspondientes plazos, deberán producirse, en todo caso, antes del 
vencimiento del plazo de que se trate.
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A efectos de justificar la aplicación dada a los fondos percibidos y las 
actividades realizadas, la entidad beneficiaria deberá presentar ante el órgano 
concedente la siguiente documentación: 

a) Una memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

1.- Una certificación expedida por el órgano municipal competente en la 
materia en la que haga constar:

- haber registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida, en 
el plazo de un mes desde que se haya realizado el pago.

- el cumplimento de la finalidad para que se concedió la subvención.

2. Una relación de gastos de personal contratado (Anexo 2). La contratación de 
personal se justificará mediante la aportación de copias compulsadas de las nóminas 
correspondientes al periodo contratado, documentos (modelos 111 y 190) relativos a 
las retenciones por el IRPF, boletines de cotización a la Seguridad Social (documentos 
TC1 y TC2), certificación expedida por la Intervención municipal acreditativa del 
importe correspondiente a la cuota patronal de la Seguridad Social del trabajador/a.

3. Además, la justificación de los fondos destinados al funcionamiento de las 
Casas de Acogida contendrá, en su caso:

- un desglose de gastos ejecutados (Anexo 3)

- una relación de los gastos contraídos para la realización de la actividad 
subvencionada, que se realizará mediante certificación expedida por el órgano 
municipal competente donde se haga constar el nombre del acreedor/a, NIF, 
importe, concepto, forma y fecha de pago (Anexo 4).

La justificación de los gastos derivados de las Casas de Acogida se realizará 
con la presentación de las facturas originales o copias compulsadas de las mismas 
o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

4. La justificación de los pagos de los gastos, si éstos se hubieran realizado en 
metálico, se hará mediante recibí en el documento utilizado para el pago, haciendo 
constar nombre, apellidos y NIF. Si el pago se realizara por medio de transferencia, 
la justificación se haría mediante fotocopia de la orden de transferencia o ingreso 
en cuenta en la que consten el ordenante y beneficiario de la operación, así como 
los documentos de gasto que se saldan (con sello de compensación o validación 
mecánica de la entidad financiera) o una fotocopia del extracto de la entidad 
bancaria correspondiente; en caso de domiciliación bancaria, mediante fotocopia 
del adeudo por domiciliación o certificación expedida por la entidad financiera en el 
que se identifiquen los documentos de gasto que se saldan.

5. Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y procedencia.

Artículo 9. Modificaciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
las subvenciones que se contemplan en el presente Decreto y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la concesión.
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Artículo 10. Responsabilidades y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias quedan sometidas a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establecen la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11. Reintegro e incumplimientos.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora, en los casos y en la forma prevista en el Capítulo I del Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 de la 
citada Ley 7/2005, en cuanto a la retención de pagos.

En el supuesto de incumplimiento de las condiciones y obligaciones 
establecidas en este Decreto o en la orden de concesión, que no sean esenciales 
para la consecución del fin público perseguido con la subvención, y siempre 
que el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, así 
como, acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran 
percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con 
el interés de demora correspondiente, conforme al principio de proporcionalidad, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según 
la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 12. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en él, y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que 
en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, R.D. 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables.

Artículo 13. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, la entidad beneficiaria estará obligada a 
suministrar a la Dirección General de Mujer e Igualdad de Oportunidades, previo 
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requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre. En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán 
imponer multas coercitivas mediante Orden de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de 
la Ley 12/2014, de 16 de noviembre. Los gastos en los que los que la entidad 
beneficiaria pueda incurrir como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
de suministro de información podrán ser subvencionables, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos para ser considerados gastos subvencionables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. (Decreto 16/2018, 
de 24 de abril, BORM de 27/04/2018), el Consejero de Hacienda, Fernando de 
la Cierva Carrasco.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, P.S. 
(Decreto del Presidente n.º 5/2019, de 27 de febrero, BORM n.º 49 de 28 de 
febrero de 2019), la Consejera de Turismo y Cultura, Miriam Guardiola Salmerón.
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Anexo 1 
 

Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2019.CAVIS y PAES. Proyecto 38617 

 
Municipio  PS  TS  AJ  CAVI 

 
PAE 

ABARÁN  37,5  0  0   33.713,19 € 
ÁGUILAS  33  37,5  37,5  92.093,60 €  
ALCANTARILLA  40  40  40  102.548,46 €  
ALCAZARES(LOS)  37,5  0  0   33.713,19 € 
ALHAMA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
ARCHENA  40  40  40  102.548,46 €  
BULLAS  37,5  0  0   33.713,19 € 
CARAVACA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
CARTAGENA  37,5  37,5  37,5  158.565,17 € 

 
 

CARTAGENA‐2  37,5  37,5  0   
CEHEGÍN  37,5  0  0   33.713,19 € 
CEUTÍ  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
CIEZA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
F.ÁLAMO  40  40  40  102.548,46 €  
FORTUNA  37,5  0  0   33.713,19 € 
JUMILLA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
LAS TORRES  35  35  35  89.729,91 €  
LORCA  37,5  37,5  37,5  158.565,17 € 

 
 

LORCA‐2  37,5  37,5  0   
MAZARRÓN  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
MOLINA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
MULA  35  35  35  89.729,91 €  
MURCIA  37,5  37,5  0  62.425,99 €  
P.LUMBRERAS  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
SAN JAVIER  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
SAN PEDRO P.  37,5  0  0   33.713,19 € 
SANTOMERA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
T.PACHECO  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
TOTANA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  
ULEA  37,5  0  0   33.713,19 € 
YECLA  37,5  37,5  37,5  96.139,18 €  

TOTAL 1160,5 902,5 790 2.444.556,90 € 
 

Los Ayuntamientos podrán solicitar la concesión de una cantidad menor a la prevista indicando la causa que lo 
justifica y, de acuerdo con el presupuesto otorgado 
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Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2019.Casas de Acogida.  

 
 

 

PROYECTO CASA DE ACOGIDA MUNICIPIO TOTAL 

32336 CASA DE ACOGIDA AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 60.000,00 

32337 CASA DE ACOGIDA AYUNTAMIENTO DE CIEZA  60.000,00 

32338 CASA DE ACOGIDA AYUNTAMIENTO DE LORCA 60.000,00 

32339 CASA DE ACOGIDA AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE 
SEGURA  60.000,00 

32340 CASA DE ACOGIDA AYUNTAMIENTO DE MURCIA 120.000,00 
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ANEXO 2 
 

DECRETO Nº ____/________ por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la 
prestación de servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 

 
RELACION DE GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO 

 
ENTIDAD (Ayuntamiento):  _____________________________________________________________________________________ 

PROYECTO: (CAVI / PAE / Casa Acogida): ________________________________________________________________________ 

D./ª. _______________________________________________________, con DNI ____________, como ______________________ (cargo del órgano municipal competente), 

DECLARO Y CERTIFICO bajo mi responsabilidad que en relación con la subvención recibida para el presente proyecto, los datos económicos sobre personal son los que a continuación 

se consignan. 

 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL 
TRABAJADOR/A N.I.F. 

FECHA DE 
LA 

NOMINA 
IMPORTE 

IRPF 

IMPORTE PAGADO IMPUTACIÓN AL PROYECTO SUBVENCIONADO 

SUELDO 
BRUTO 

SEG. SOCIAL 
DE LA 

EMPRESA 
TOTAL 

IMPORTE 
IMPUTADO AL 

SUELDO 
BRUTO 

IMPORTE 
IMPUTADO A LA 

SEG. SOCIAL 
DE LA 

EMPRESA 

% 
 TOTAL 

IMPUTAD
O 

IMPORTE 
TOTAL 

IMPUTADO  

            

            

            

            

  TOTALES         

 
 

En                                     , a        de                    de 2019 
 

(Cargo, nombre y firma del órgano municipal competente y sello) 
 Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal 
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ANEXO 3 

 
DECRETO Nº  ____/________  por el que se regula la concesión directa de subvenciones 
destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la prestación de servicios y 
programas en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 

 
 

 
DESGLOSE DE GASTOS EJECUTADOS 

 
 

Año: 2019 Municipio:  
 

Casa 
Acogida: 

 

 
En                                   , a       de                               de 2019 

 
 

 (Cargo, nombre y firma del órgano municipal competente y sello) 
 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

 

CONCEPTO IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEPTO 
    
1 PERSONAL  
   
2 ALQUILER   
   
3 PAGOS DE SUMINISTROS BÁSICOS  
  3.1 Electricidad    
  3.2 Gas  
  3.3 Agua  
  3.4 Teléfono  
    
4 MENAJE Y LENCERIA  
   
5 APOYO A LA SALUD ( medicinas, vacunas, etc)  
   
6 GASTOS EDUCATIVOS DE LOS/LAS MENORES  
   
7 OTROS    
   
 TOTAL  
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ANEXO 4 
 

DECRETO Nº ___/________ por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la 
prestación de servicios y programas en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 
 
ENTIDAD (Ayuntamiento): _____________________________________________________________________________________ 

PROYECTO: (Casa Acogida): ________________________________________________________________________ 

 
CERTIFICACIÓN CONTABLE DE JUSTIFICANTES DE GASTO  

 

D. /ª. _______________________________________________________, con DNI ____________, como ______________________ (cargo del órgano municipal competente), 

DECLARO Y CERTIFICO bajo mi responsabilidad que en relación con la subvención recibida para el presente proyecto, los datos económicos sobre personal son los que a 

continuación se consignan. 

CONCEPTO (1): _______________________ 

 
En                                     , a        de                   de  2019 

(Cargo, nombre y firma del órgano municipal competente y sello) 
Instrucciones: 
IMPORTANTE: Los importes se reflejarán con IVA incluido. 
(1) Se presentará una certificación contable por cada uno de los conceptos reflejados en el desglose de gastos ejecutados (Anexo 3), excepto para el concepto de PERSONAL (Anexo 

2) 
(2) Se anotará en cada justificante o factura el nº de orden que se le asigna en la presente relación.  
(3) Se consignará el “tipo” de justificante de gasto (facturas, recibís, etc.), su número y fecha de emisión. 
(4) Pago por transferencia, contado, cheque, pagaré, etc. 
 
 Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal 

Nº de orden 
(2) NIF Proveedor/a o  Beneficiario/a Concepto de la Factura Importe  % 

imputado 
Importe que se 

imputa 
Identificación justificante de gasto (3) Pago 

Tipo Número Fecha Método (4) Fecha 

            
            
            

TOTALES     
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D. /D.ª:  _________________________________________________ ___________________, con 
N.I.F._________________, en calidad de representante legal del Ayuntamiento de: 
___________________________________________ con CIF:______________, con domicilio en: 
_________________________ Código Postal:_______ , Teléfono: _________________________, 
Fax:_______________________, dirección de correo electrónico a efectos de notificación: 
__________________________________________ 

A efectos de las subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades 

DECLARO 

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como con la 
Seguridad Social, conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, conforme al artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la 
condición de beneficiario de las subvenciones reguladas por dicha norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, firmo la presente declaración responsable. 

Que a efectos de lo dispuesto en los artículos anteriores y conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entiende otorgado mi 
consentimiento para que el órgano administrativo competente consulte de forma electrónica o por otros 
medios, a esta Administración Pública, otras Administraciones o Entes, los datos personales relacionados a 
continuación, necesarios para la resolución de este procedimiento. 

En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la/s 
siguiente/s casilla/s: 

 No autorizo al órgano administrativo para que consulten los datos de Identidad. 
 No autorizo al órgano administrativo para que consulte la acreditación de estar al corriente de pago 

con la Seguridad Social. 
 No autorizo al órgano administrativo para que consulte la acreditación de estar al corriente de las 

obligaciones tributarias en la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 No autorizo al órgano administrativo para que consulte la acreditación de estar al corriente de las 

obligaciones tributarias con la CARM. 
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EN EL CASO DE NO CONCEDER AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, QUEDO OBLIGADO A 
APORTAR LOS DATOS/DOCUMENTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA 
DECLARACIÓN. 

 

(Firma electrónica del/la solicitante) 

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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